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CONVENIO PARITARIAS 2018 

En la ciudad de Río Grande, a los 31 días del mes de Agosto de 2018, se reúnen los Señores EUSEBIO 

BARRIOS en su carácter de Secretario General y DANIEL RIVAROLA, en su Carácter de Secretario 

Adjunto del CENTRO EMPLEADOS DE COMERCIO RIO GRANDE, por una parte y por la otra lo hace el Sr. 

DIEGO NAVARRO en su carácter de PRESIDENTE de la CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE RIO 

GRANDE a los efectos de firmar el presente acuerdo salarial Paritario para el período comprendido entre 

el 12 de Octubre de 2018 al 31 DE Marzo de 2019. 

PRIMERO: Cuadro fáctico. Las respectivas Federaciones de Empleados y Empleadores (FAECyS y 

Cámaras Empresariales) han celebrado un acuerdo en la sede central de MTEySS de la Nación el día 

03/07 /18, mediante Expediente Nº 1.785.937 /18 el cual a su vez produce efectos locales en tanto activa 

la negociación salarial prevista en el Articulo N2 6 del Acuerdo Regional correspondiente al 

Departamento Río Grande, Tierra del Fuego, suscripto el día 7 del mes de noviembre de 2007, 

Expediente N2 1.246.565/07 y homologado el 09/11/2007, por Resolución ST N2 1368/07, quedando 

registrado con el N2 1480/07, registro, convenios colectivos de trabajo, D.T.0. Coordinación D.N.R.T. 

modificado por acuerdos complementarios, expedientes N2 1-222-1926/08 (Res. S.T. 1883/08} y N2 1-

222.388/09. Todo ello en razón que el mencionado Acuerdo Regional correspondiente al Departamento 

Río Grande se articula con el CCT 130/75. En tal sentido y siendo que oportunamente se convino que el 

complemento regional absorberá hasta su coricurrencia aquellas sumas acordadas a nivel nacional salvo 

los importes convencionales de zona, resulta necesario consensuar a través del presente los efectos que 

se le asignan en el orden local al celebrado en el orden nacional.-

SEGUNDO: PARTES ALCANZADAS: Ya reconocida antes de ahora como suficiente la personería para 

representar a los trabajadores (CEC) y los empleadores (CCIPRG), este acuerdo regirá y será obligatorio 

para todos los empleadores y trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N2 

130/75; en el ámbito geográfico definido en dicho acuerdo regional (Res. S.T N2 1368/07), 

comprendiendo las localidades de Río Grande, Tolhuin, San Sebastián y sus áreas de influencia.

TERCERO: A fin de llevar mayor claridad a los sujetos alcanzados, ratifican, aceptan y aplican todos los 

elementos del convenio celebrado el día 03 de Julio de 2018 entre las respectivas Federaciones de 

Empleados y Empleadores bajo el Expediente N2 1.785.937 /18 (obligatorios para las partes}, y 

presentado ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación que se adjunta como 

ANEXO l. 

Luego, las partes agregan con los mismos alcances y efectos del acuerdo nacional, un adicional regional 

(Expediente N2 1.246.565/07) que se sumará al porcentaje otorgado en la negociación paritaria 

nacional, durante toda la vigencia del presente convenio. En virtud de ello, las partes acuerdan agre r 

los porcentajes establecidos en el acuerdo Nacional (10%) de la s!guiente manera: un 3% sobre el basic 

nacional, el complemento regional y el Presentismo a partir del mes de Octubre de 2018; un 3% sobre 

el 
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un 4% sobre el básico nacional, el complemento regional y el Presentismo a partir del mes de Enero 

de 2019 tomando como base de cálculo los valores de las escalas Vigentes a Marzo 2018; todo esto de 

acuerdo a las planillas identificadas como ANEXO 11, 111 y IV que forman parte del presente; conteniendo 

las escalas salariales aplicables dentro de la competencia geográfica y para todos los sujetos alcanzados 

que surgen del presente acuerdo. De la misma manera, se aplican los porcentajes acordados en forma 

mensual en todos los adicionales detallados en dichas planillas. 

,:;;;..;:;i;~¡....=O~: Se ratifica la constitución, funcionamiento y finalidad de la Comisión de Interpretación y 

ción de Conflictos. Dicha Comisión estará integrada por seis (6) miembros; tres (3) por el sector 
===='./ 

Sindical a saber: Daniel Rivarola titular del DNI 17.147.170; Eusebio Barrios titular del DNI 20.777.359 

y Rosa Delgado titular del DNI 27.546.273 y tres (3) por el sector empresario a saber: Diego Navarro 

titular del DNI 13.819.233; Henninger, Marilina titular del DNI 22.855.284 y José Luis Iglesias DNI 

7 .888.240. Esta Comisión actuará de oficio o a pedido de cualquiera de las partes que se encuentren 

en conflicto y deberá expedirse por escrito en un plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir 

del pedido de intervención. Durante dicho plazo las partes en conflicto deberán abstenerse de tomar 

medidas de acción directa. Esta Comisión funcionará en el ámbito del ministerio de Trabajo Empleo y 

Seguridad Social y como método alternativo de solución de conflictos. 

QUINTO: En virtud que se ha detectado un incremento en los porcentajes de Empleo NO Registrado y 

Sub Empleo, situación que denigra al trabajador y establece reglas de competencia desleal, las partes 

ratifican y acuerdan en trabajar en conjunto en concientizar a empleadores y denunciar estos actos ante 

las autoridades del M.T.E.S.S. 

SEXTO: Las partes manifiestan su compromiso de ratificar el presente acuerdo con sus cuatro ANEXOS 

por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación e la Ciudad de Buenos Aires 

y solicitar la correspondiente homologación. 

·.• r¡ "I' , ___ _ 

--.--
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ANEXO 1 
. . . 
<.. 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los tres días del mes de julio 
de 2018, se reúnen en representación de la FEDERACION ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS - F.A.E.C.Y.S. - los señores 
ARMANDO O. CAVALIERI, José GONZALEZ, Jorge A. BENCE, Ricardo 
RAIMONDO, Guillermo PEREYRA, Daniel LOVERA y los doctores Alberto 
L. TOMASSONE, Pedro SAN MIGUEL, Jorge E. BARBIERI, constituyendo 
domicilio especial en Av. Julio A. Roca 644 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por el sector gremial; y por la parte empresaria, lo hacen el 
Sr. Alberto RODRIGUEZ VAZQUEZ y el Dr. Carlos ECHEZARRETA por la 
UNION DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS - UDECA -
constituyendo domicilio especial en Rivadavia 933, 1º Piso de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; el Sr. Gerardo Diaz Beltran, el Sr. José A. 
Bereciartúa y los doctores Francisco MATILLA e Ignacio Martín DE 
JÁUREGUI por la CONFEDERACION ARGENTINA DE LA MEDIANA 
EMPRESA - CAME - constituyendo domicilio especial en Florida 15, piso 
3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y los señores Jorge Luis DI 
FIORI, Natalio Mario GRINMAN y los doctores Pedro ETCHEBERRY, Juan 
Carlos MARIANI y el Dr. Juan Carlos VASCO MARTINEZ por la CAMARA 
ARGENTINA DE COMERCIO - CAC - constituyendo domicilio especial en 
Av. Leandro N. Alem 36, 8º Piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Las partes firmantes reconocen sus recíprocas legitimaciones y 
representatividades, para negociar colectivamente en el marco de la 
actividad de los empleados de comercio y el C.C.T. 130/75, 
reconociéndoselas igualmente en relación a sus participaciones habidas 

, en todos los acuerdos suscriptos por las mismas -que en el presente se 
ratifican- y como así también respecto de los que se celebren en el futuro. 

Primero: 

Las partes pactan incrementar: 

_, 

partir de octubre de 2018 en un 10% sobre las escalas vigentes de las 
, emuneraciones básicas del CCT Nº 130/75, y que serán de aplicación a 

1 odas las empresas y/o establecimientos y a todos los trabajadores 
" comprendidos en el mismo, a cuyo efecto se tomará como base de 

cálculo para la aplicación de dicho incremento, la suma resultante de la 
escala salarial de básicos convencionales correspondiente para cada 
categoría, en el valor expresado para el mes de marzo 2018, en razón de 
encontrarse a dicha fecha íntegramente conformado el salario con arreglo 

(\~ / al Acuerdo de enero de 2018. 

\J\"'·\ Sobre los importes que resulten del incremento pactado en el present 

~ Acuerdo, se\apr a el eq\ alente al presentismo del artículo 40 1 

J / '-~---
~~~~ 

r:1 • 

. ' 
'.b 
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otorgados por los empleadores a partir del 1º de febrero 2018 y los que 
hubieren sido abonados a cuenta de los aumentos que determine el 
presente Acuerdo colectivo, cualquiera sea la denominación utilizada. 

Septimo: 

En relación a la determinación de la base de cálculo del incremento 
alcanzado en este Acuerdo, las firmantes aceptan recomendar a aquellas 
empresas que liquidan suplementos y/o adicionales fijos y permanentes, 
por encima de los establecidos en el CCT Nº 130/75, procuren negociar, 
durante el presente año, su adecuación, teniendo como referencia los 
incrementos salariales previstos en el presente Acuerdo. 

Octavo: 

El presente Acuerdo Colectivo tendrá vigencia hasta el 31 de marzo de 
2019, sin perjuicio de la ratificación efectuada por las partes, en el Art. 
TERCERO del presente Acuerdo. 

Noveno: 

Las partes asumen el compromiso de acompañar dentro del plazo de 
quince días a partir de la fecha, las escalas de los básicos convencionales 
que resulten conforme las pautas estipuladas en el presente Acuerdo, 
correspondientes a todas las categorías convencionales. 

Décimo: 

Ambas partes se comprometen a gestionar en forma conjunta ante las 
autoridades públicas competentes, la actualización de los porcentajes de 
compensación en el IVA de los aportes y contribuciones previstos en el 
decreto 814/2001 que otorga beneficios fiscales en provincias y/o 
regiones. 

Décimo Primero: 

Se ratifica la vigencia de la clausula decimo primera del Acuerdo 
ectivo suscripto el 09 de marzo de 2018, en todos sus alcances y 

fectos. 

Décimo Segundo: 

Las partes, en este acto, ratifican la constitución de la Comisión 
Permanente de Negociación Colectiva creada por el acuerdo colectivo el 
11 de Abril 2014, la que estará integrada por los siguientes miembros 
titulares por el sector sindical, señores Armando CAVALIERI, José 
GONZALEZ, Jorge BENCE, Ricardo RAIMONDO, ~iel LOVERA y 
Guillermo PEREYRA ~po 1-se or empresario, miei,b os titulares los jj'" 
señores Ignacio Martín. de JAUR 1 na Maria P RTO, Francisco 

/ ,' /( 

~~ 
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Ministerio de Producción 
y Trabajo 
Presidencia de la Nación 

"2018. - Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 

. J iANA AUfA EX - 51115348-APN-DGDMT#MPYT.-·::; 'º· aria de Conci\lc.ci~•, ' ~--· --
R L Nº 1 - 0.:--1.1.... . IJepto. · · ~ 

0~·~ ·1aMci~J:~t'de Buenos Aires a los 29 días de del mes de octubre de 2018 siendo 
las 14:00 horas en el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO -

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO - DIRECCION 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO-, ante la Lic. 
Juliana CALIFA, a cargo del Departamento de Relaciones Laborales Nº 1 y al Sr. 
Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales Nº1 Dr. Pablo 
Mario GRECO, por la parte sindical , el CENTRO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE RIO GRANDE, comparece el Sr. Eusebio BARRIOS en su carácter de Secretario 
General y Daniel RIVAROLA en su carácter de Secretario Adjunto; ambos en 
carácter de Miembros de la Comisión Negociadora constituida en la actuaciones y 

por la representación empresarial: la CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCION 
DE RIO GRANDE comparece Diego NAVARRO en su carácter de Presidente y 
Miembro de la Negociadora, según documentación adjunta y con.stancias de autos. 

Declarado abierto el acto, los funcionarios actuantes y cedida la palabra a ambas 
representaciones en conjunto éstas manifiestan que dejan sin efecto el Acuerdo 
suscripto en fecha 31 de agosto de 2018 (IF-2017-44781110-APN-DGD#MT) y 
vienen en este acto en forma espontánea a ACOMPAÑAR y RATIFICAR en un todo 
y cada una de sus partes el ACUERDO arribado en forma directa en fecha 22 del 
mes de octubre de 2018 en 2 fojas, junto con sus Anexos 11 y 111 correspondientes a 
las ESCALAS SUELDOS DE COMERCIO en dos fojas. La parte Empresaria 
Acompaña Estatuto de la Camara, Acta de Certificación de Autoridades. La parte 
sind ical acompaña Estatuto de la Entidad y Nómina de Autoridades en cumplimiento 
con lo requerido por la Autoridad Laboral. 

Ambas partes manifiestan que cuentan con numerosos antecedentes negociales 
previos (Expediente Nº 1714441/16 entre otro~) . Por ultimo ambas representaciones 
solicitan a la Autoridad de Apl icac ón la .blOMOLOGACIÓN del mencionado erdo. 



-

Ministerio de Producción 
y Trabajo 
Presidencia de la Nación 

"2018. - Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 

No siendo para más, se da por finalizado el acto siendo las 14:30 horas, firmando los 
presentes en plena conformidad para los actuantes que certifican. 

PARTE SINmlCAL/ 
/ 

Uc. JULIANA C:•:~' t: . . 
~ecretaria de conctl•ac (., lt 

')epto. R.L. ~'-·!_ - Q.N. . 
D.N.R.T.- !v1. ! . t:. '.i S.S. 

PRESARIA 
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En la ciudad de Buenos Aires a los 30 días de del mes de octubre de 2018 siendo 

las 14:00 horas en el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO -

SECRETARfA DE . GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO - DIRECCION 

NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO-, el Sr. 

Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales Nº1 Dr. Pablo 

Marcelo GRECO, por la parte sindical, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 

EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECyS) comparece el Sr. Jorge 

BENCE en su carácter de Secretario de Asuntos Laborales y Miembro de la 

Negociadora, según documentación adjunta y constancias de autos. 

Declarado abierto el acto, los funcionarios actuantes y cedida la palabra a la 

representación sindical presente ésta manifiesta que presta conformidad con dejar 

sin efecto el Acuerdo suscripto en fecha 31 de agosto de 2018 (IF-2017-44781110-

APN-DGD#MT) y RATIFICA en un todo y cada una de sus partes el ACUERDO 

arribado en forma directa, en fecha 22 del mes de octubre de 2018 en 2 fojas, junto 

con sus Anexos 11y111 correspondientes a las ESCALAS SUELDOS DE COMERCIO 

en dos fojas. Asimismo Acompaña Nomina de Autoridades, Comisión Negociadora 

solicitando en consecuencia a la Autoridad de Aplicación la HOMOLOGACIÓN del 

mencionado acuerdo. 

No siendo para más, se da por finalizado el acto siendo las 14:30 horas, firmando los 

presentes en plena conformidad para los actuantes que certifican. 

JORGE A. BENCE 
Se<:retario ® A,,unlos Laborales 
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